
 
 

 

 

 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
Servicio de Restauración y Evaluación Ambiental 
Clave Expediente:  N1.333.030/2011 
Plaza de España 2,   33071 Oviedo 
  
       
 
 

Avilés, 31 de marzo de 2012 
 
 

 El Grupu D´Ornitoloxía Mavea, con CIF G33352717, con dirección a efecto de 
notificaciones en el apartado de correos 385 de Avilés (C.P. 33401) y actuando en 
su representación D. Emilio Rabanal Menéndez con DNI 11.406.158K, en calidad de 
presidente, 
 
 

 EXPONE: 
 
 Que teniendo conocimiento de la publicación en el BOE del pasado día 3 de 
marzo del Anuncio sobre Información Pública del proyecto de restauración 
medioambiental del entorno del río Magdalena entre el palacio de exposiciones y el 
límite del municipio de Avilés con Corvera de Asturias, abriéndose un plazo de 30 
días para formular alegaciones u observaciones, desea presentar las siguientes: 
 
Primera.- Sobre la idea del proyecto  
Según el diccionario de la RAE, restauración es: Reparar, renovar o volver a poner 
algo en el estado o estimación que antes tenía. Reparar una pintura, escultura, 
edificio, etc, del deterioro que ha sufrido. 
Bajo nuestro punto de vista, el proyecto que se presenta tiene dos componentes 
bien diferentes: restauración ambiental de dos zonas concretas (parque La Muela y 
Molín de La Tabla) por un lado y, por otro, habilitación de un paseo a lo largo del 
valle, y que ambos proyectos deberían tener un tratamiento bien diferenciado. 
 
Entendemos que la realización de una senda peatonal en las cercanías del río 
Magdalena, que permita que la ciudadanía se mueva hacia la zona rural sin el 
peligro del tráfico de la AS-321, es muy interesante desde el punto de vista social. 
Pero, de igual forma, entendemos que eso no es en si mismo un proyecto de 
restauración medioambiental. Creemos que se pueden hacer bastantes labores 
complementarias a las que se presentan en el proyecto, para convertirlo en un 
verdadero proyecto de restauración ambiental, tal como iremos proponiendo a 
continuación. 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

Segunda.- Sobre los datos de fauna referidos en el EIA 
 

Siendo el objetivo “describir la situación de especies presentes en la zona, previamente a 
la realización de la actuación, con especial atención a aquellas que estén protegidas por la 
legislación vigente”, resulta cuando menos chocante que el inventario se realice solo 
en diciembre de 2010 y que los listados de especies que se muestran son listados 
de especies potenciales. La única mención a las especies detectadas es que se 
observaron ánade real y garza real en diciembre de 2010. 
A la vista de la información que se recoge en el informe, no hubo trabajo de campo 
para la fauna. 
La mención a unas supuestas prospecciones llevadas a cabo en 2005 por EGYSA 
es realmente curiosa, ya que dice que se detectaron tan solo 8 especies de aves 
cuando es fácil ver más de 20 en cualquier paseo por la zona; además entre las 
citadas no se encuentran algunas tan comunes como la urraca, el verderón o la 
tarabilla 
 

No es raro por tanto que esa metodología tan poco apropiada lleve a datos tan poco 
reales sobre la fauna del entorno como los presentados. Esto tiene mucha 
importancia sobre todo cuando se trata de la no relación de especies protegidas y 
entendemos que es una grave negligencia  por cuanto se utiliza para decir más 
adelante (pag.23, apartado 7- especies amenazadas de flora y fauna) que “no se 
han identificado especies catalogadas en los Catálogos Regional ni nacional ni 
dentro de las especies protegidas en la ley 42/2007.”, aunque sí que se citan 
muchas en los listados de especies potenciales. Lógicamente, sin un adecuado 
trabajo de campo no se pueden identificar especies. 
 
Revisando la documentación más detenidamente nos encontramos lo siguiente: 
 

PECES 
Se dice que no se detectaron peces y ni siquiera se aporta una lista de especies 
potenciales; ¿debe entenderse entonces que no hay peces en el río Magdalena? 
En realidad la zona es frecuentada por pescadores y es bien conocida por los 
lugareños la presencia de truchas y piscardos. 
 

ANFIBIOS Y REPTILES 
Solo se aporta un listado de especies potenciales de anfibios y otro de reptiles. ¿qué 
trabajo de campo se hizo para no ver ninguna especie? 
Resulta curioso que en la lista de especies potenciales que se muestra aparecen tres 
que están incluidas en el anexo V de la ley 42/2007, especies que requieren 
protección estricta, y siete especies catalogadas como de Interés Especial en el 
Catálogo nacional. Y sin embargo no se ha hecho nada por confirmar o descartar su 
presencia para poder actuar en consecuencia.  
Además, en el estudio no se refleja de ninguna manera la presencia de especies 
protegidas que los miembros de Mavea llevan viendo regularmente durante los últimos 
30 años en el entorno del proyecto, como son 3 especies de tritones (palmeado, 
ibérico y jaspeado) todos ellos recogidos en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas.  Tampoco se nombra ni como potencial a reptiles como la víbora 
de Seoane y lagarto verdinegro, siendo la presencia de ambos más que probable. 
 



 
 

 

 

 

AVES 
En el listado de aves potenciales faltan muchas especies que si se ven en la zona, 
entre otras oropéndola, zorzal alirrojo, zorzal charlo, verderón común, Martín pescador, 
etc…. Pero es más llamativo que realizándose el inventario en invierno no se den 
cuenta de incluir en el listado de especies potenciales a una de las especies más 
típicas de los prados: el bisbita común, que se ve muy frecuentemente en la zona. 

 
MAMÍFEROS 
En el listado de especies potenciales de la zona se encuentran varios 
murciélagos, entre ellos el murciélago grande de herradura Rhinolophus 
ferrumequinum, que si se encuentra realmente en la zona. Esta especie 
fue fotografiada en el garaje de una vivienda de La Peña en abril de 
2010 y es vista regularmente volando por el entorno de la zona de 
actuación. 
Esta especie está incluida en el catálogo nacional como especie 
vulnerable y en la Ley 42/2007 como especie que requiere protección 
estricta y para cuya conservación es necesario designar zonas de 
especial protección. 
 
 
 
 

 
 
La obligación del equipo que realiza en EIA es, al menos, confirmar o descartar la 
presencia de las especies potenciales que están incluidas en los catálogos regional, 
nacional y de patrimonio Natural. Sin embargo, no solo no hay un trabajo de campo 
en este sentido sino que se llega a afirmar que “no se han identificado especies 
catalogadas en los catálogos Regional ni nacional ni dentro de las especies 
protegidas en la ley 42/2007.” 
 
 
Por todo ello, debemos decir que  el estudio sobre fauna está muy lejos de 
cumplir con su objetivo, ya que de ninguna manera d escribe la situación actual 
de la fauna y además no describe la situación de es pecies protegidas. 
Por tanto entendemos que el estudio sobre fauna deb ería completarse y 
atender especialmente a las especies protegidas par a poder proponer las 
medidas adecuadas para su protección y para, si fue ra posible, mejorar su 
hábitat. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

Tercera.- restauración ambiental  

a) Entendemos positiva y acertada la idea presentada para la restauración 
ambiental de la zona del Pabellón de Exposiciones y del Molín de La Tabla.  

b) Echamos en falta, y por tanto SOLICITAMOS otras actuaciones de 
restauración ambiental del río en el tramo entre el Pabellón de exposiciones y 
Castañeda: 

- eliminación de edificaciones que invaden la servidumbre en Castañeda, 

- limpieza básica de los cinco metros de servidumbre a cada lado del río, que 
permita el libre tránsito, tal que como se recoge en la legislación, 

- limpieza del cauce en la zona del lavadero de la Fuente Santos, en la zona 
bajo el viaducto de la A-8,  

- plantación de árboles para revegetar adecuadamente el tramo entre 
Castañeda y la represa de la zona de la fuente Santos. Es importante 
recordar la tremenda tala que sufrió la zona en mayo de 2011, quedando las 
orillas casi sin árboles ni arbustos. 

Izq.:  Edificaciones ilegales a la vera del río en Castañeda.  

Der.: Zona del río que sufrió una tala abusiva en mayo 2011 y que debería ser reforestada para recuperar el bosque de ribera. 

 
 
c) En cuanto a la plantación de árboles en el Parque La Muela, creemos que es 
bastante acertada, pero vemos dos inconvenientes:  

1.-entendemos que está fuera de lugar la elección de Taxodium distichum, ya 
que se trata de un árbol americano, no autóctono; además, es un árbol de 
hoja caduca con lo que no tiene sentido elegirlo para “camuflar los pilares del 
viaducto”, y  
2.- faltan más alisos, fresnos y arces. 

 
 



 
 

 

 

 

d) Echamos también en falta la plantación de bastantes más alisos y otros árboles 
propios de ribera en otras zonas.  
En la página 16 del EIA se dice textualmente:  

“Tanto en el río como en los arroyos que atraviesan la zona afectada conservan retazos de 
aliseda, si bien reducida a dos hileras de árboles flanqueando los cauces, y en la mayor parte del 
tramo, los árboles han sido eliminados para la formación de pastizales” 
“El conjunto de las distintas alisedas pantanosas en este ámbito de estudio constituye una 
magnífica representación de las mismas considerando el conjunto de la región, si bien se 
presentan dispersas debido a la presión que el ser humano ha ejercido sobre ellas.” 

Parece claro entonces que si queremos hacer una verdadera restauración ambiental 
deberíamos recuperar esas alisedas ribereñas y pantanosas. 

 
Por tanto, PROPONEMOS la plantación abundante de árboles de ribera en el tramo 
entre el Molín de Armando y el Molín de La Tabla, como mínimo en el tramo entre la 
pasarela 2 del proyecto y el PK 0+959.829, con el fin de ampliar el bosque de ribera 
en esa área. El camino por sí mismo no tiene nada que ver con una restauración 
ambiental, lo cual sí podría entenderse con la creación de un verdadero bosque de 
ribera en esta zona. Sería la forma de revertir la tala sufrida desde hace décadas 
para convertir dicho bosque en pradera. 

 

 
Zona entre el Molín de Armando y el Molín de La Tabla en la que se propone plantar árboles para 
recuperar el bosque de ribera. 

 



 
 

 

 

 

e) Tal como está proyectado el tramo entre La Tabla y el límite del concejo, no se 
puede considerar de ninguna manera como “recuperación ambiental”. En realidad se 
trata solo de un camino paralelo al cauce del río y a una distancia de poco más de 
50 metros. En esa zona, el río y sus orillas están bastante bien conservados y dicho 
camino solo serviría para aumentar la antropización del entorno y repercutiría 
negativamente en el hábitat. 
 

PROPONEMOS que en el tramo entre La Tabla y el viaducto de la A8 se plantee la 
recuperación de aliseda pantanosa, mediante la plantación de árboles propios de 
este hábitat prioritario.  

 
f) En la página 18 del EIA se habla de flora introducida en el ámbito de actuación, 
citando algunas de las especies encontradas: Cortaderia seollana, Eucaliptus 
globulus y Tradescantia fluminensis. Sin embargo, en las propuestas de actuación 
no se describe ninguna que se refiera a la restauración en este ámbtio, o sea la 
eliminación de esta flora alóctona invasora. 
 

PROPONEMOS que se talen los eucaliptos que se encuentran al lado del viaducto 
de la A8, en la margen izquierda del río, en la zona de inicio/fin de la senda y que en 
dicha zona se restituya el bosque de ribera que a buen seguro ocuparía la zona de 
no ser por la acción del hombre. Igualmente, que se eliminen todos los ejemplares 
de cortaderia y de tradescantia en el entorno. 
 

 
Cuarta.- La senda y el recorrido  
En cuanto al recorrido  propuesto en el proyecto nos gustaría PROPONER una 
alternativa: 

en sentido río arriba, al llegar a La Tabla por la 
margen derecha del río, en vez de hacer dos 
pasarelas casi seguidas para salvar el arroyo 
afluente y luego el río Magdalena, entendemos 
que sería más interesante que el camino salvara el 
río Magdalena al lado justo de la carretera local 
que sube hacia el Barrio de La Luz. A su vez 
nuestra propuesta incluye el ensanchamiento del 
puente de la carretera local y adosar a la misma la 
pasarela peatonal. 
 
 

 
Esta modificación serviría para varias cosas interesantes: 

- ampliar el ancho de la calzada en el puente, que ahora mismo es muy 
estrecha, quitando con ello un punto peligroso de la carretera local. 

- Ahorrar un buen tramo de senda por la margen izquierda, río abajo del Molín 
de La Tabla con las implicaciones económicas que ello tiene. 
 



 
 

 

 

 

 
En cuanto a la senda en si misma, tenemos tres apreciaciones que hacer; todas 
ellas abaratarían sensiblemente el coste y harían que la pista se integrara mejor en 
el entorno natural. 

1.- entendemos que no tiene sentido alguno la anchura propuesta de 2,80 
metros, lo vemos excesivo e innecesario. Con una anchura de 2.10 podría ser 
suficiente para el uso al que se destina la vía. Esto significaría un 25% de 
ahorro de materiales y en la ocupación del terreno. 

2.- entendemos fuera de lugar el hormigonado de la senda. Sería más 
apropiado dejar la pista con zahorra compactada, similar a la ruta del agua o 
ruta de los molinos. Podría quizá tener algún sentido el hormigonado de 
pequeños tramos que discurren en áreas de riesgo alto de inundabilidad,  

3.- está absolutamente fuera de lugar el asfaltado propuesto en el proyecto 
entre los PK 1.433 y 1.499. Solicitamos que se elimine ese asfaltado y que el 
camino quede de zahorra como el resto del itinerario. 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
Quinta.- Información ambiental 
Se hecha en falta en todo el proyecto referencias a cartelería de información y 
educación ambiental para las personas que utilicen el camino. A lo largo de todo el 
recorrido hay diversos hábitats y se pueden ver especies de interés general sobre 
los cuales entendemos se debería informar. 
La única referencia es la colocación de un gran cartel sobre El Arbolón, algo que 
aunque puede tener interés, está fuera de contexto en el ámbito del proyecto. 
 

PROPONEMOS por tanto la colocación de carteles con información concreta y 
fotografías de los hábitats de especial interés, de las especies protegidas y de las 
especies más comunes que el paseante se podrá encontrar a lo largo del recorrido. 
Para cumplir con esta propuesta, el grupo Mavea estará encantado de poder 
colaborar. 
 
 
 

Teniendo por presentadas las alegaciones, SOLICITA 
- Se tengan en cuenta las propuestas que se han ido presentando a lo largo de 

este escrito para la mejora del proyecto de restauración medioambiental. 

- Se lleve a cabo el estudio completo sobre fauna presente en la zona en la que 
se desarrolla el proyecto y especialmente sobre especies incluidas en el 
catálogo regional de especies amenazadas según el Decreto 32/90 y en el 
catálogo Nacional de especies amenazadas según R.D. 439/90 y R.D.  
139/2011, por si de su exacto conocimiento debiera derivarse algún tipo de 
actuación o cuidado que modificara necesariamente algún extremo del 
proyecto. Todo parece indicar que hay especies protegidas que debieran 
tener un tratamiento especial durante el desarrollo de las obras y a posteriori. 

- Se nos informe de las decisiones adoptadas con respecto a este escrito y 
sobre la marcha del desarrollo del proyecto. 

 

 

                                     
Emilio Rabanal Menéndez  
Grupu D´Ornitoloxía Mavea 


